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 Punto del orden del día Decisión Párrafo 

    
Participación de las mujeres en el sector de la seguridad y en la reforma del sector de la seguridad 

Asuntos relativos 

a regiones y países 

concretos 

La situación en la República 

Centroafricana 

Resolución 2552 (2020) 44 

La situación relativa a la República 

Democrática del Congo 

Resolución 2556 (2020) 20, 32 

La situación en Guinea-Bissau Resolución 2512 (2020) 10 

 La situación en Malí Resolución 2531 (2020) 28 a) iii), 54 

Temáticas Mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales 

Resolución 2553 (2020) 5, 14, 20 b), 23, 24 

 

 

 

29. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales 
causadas por actos terroristas 

 

 

 Durante el período que se examina, el Consejo 

celebró una sesión en relación con el punto titulado 

“Amenazas a la paz y la seguridad internacionales 

causadas por actos terroristas”, en formato de sesión 

informativa 773 . Se ofrece más información sobre la 

sesión, incluidos los participantes, las intervenciones y 

los resultados, en el cuadro 1 que figura a 

continuación. Los miembros del Consejo también 

celebraron cinco videoconferencias públicas en 

relación con este punto y el Consejo aprobó dos 

resoluciones, incluida una en virtud del Capítulo VII 

de la Carta 774 . Se ofrece más información sobre las 

videoconferencias en el cuadro 2 que figura a 

continuación. Además, el Consejo no aprobó un 

proyecto de resolución en relación con ese punto 

debido al voto en contra de un miembro permanente. 

 Tanto en el contexto de la sesión como en el de 

las videoconferencias, los miembros del Consejo 

siguieron centrándose en varias cuestiones relacionadas 

con este punto, como la amenaza que suponen los 

combatientes que regresan y se trasladan, la lucha 

contra la financiación del terrorismo y la introducción 

de una perspectiva de género en la lucha antiterrorista, 

así como los vínculos entre el terrorismo y la 

delincuencia organizada y la amenaza que supone el 

Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL, también 

conocido como Dáesh). En 2020, los miembros del 

Consejo también trataron las repercusiones de la 

pandemia de COVID-19 sobre diversos aspectos del 
__________________ 

 773 Puede encontrarse más información sobre el formato 

de las sesiones en la parte II, secc. II. 

 774 Resoluciones 2557 (2020) y 2560 (2020). Para obtener 

más información sobre los procedimientos y métodos de 

trabajo desarrollados durante la pandemia de COVID-19, 

véase la parte II. 

terrorismo. Los miembros del Consejo escucharon tres 

exposiciones del Secretario General Adjunto de la 

Oficina de Lucha contra el Terrorismo. Además, los 

miembros del Consejo escucharon dos exposiciones 

informativas de la Directora Ejecutiva de la Dirección 

Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, una de una 

representante de la sociedad civil y otra de la Dirección 

Ejecutiva de la Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito.  

 El Secretario General Adjunto informó a los 

miembros del Consejo el 7 de febrero y el 6 y el 24 de 

agosto. Dos de esas exposiciones informativas 

guardaron relación con los informes 10º y 11º del 

Secretario General sobre la amenaza que plantea 

el EIIL (Dáesh) para la paz y la seguridad 

internacionales y sobre las actividades con las que las 

Naciones Unidas ayudan a los Estados Miembros a 

combatir esa amenaza775. El 7 de febrero, el Secretario 

General Adjunto informó de que el EIIL (Dáesh) había 

perdido su último bastión en la República Árabe Siria 

en marzo de 2019 y había experimentado un cambio de 

liderazgo tras la muerte de Abu Bakr al-Baghdadi en 

octubre de 2019, aunque el informe del Secretario 

General mostraba que el grupo seguía en el núcleo de 

la amenaza del terrorismo transnacional776. Señaló que 

el EIIL (Dáesh) había seguido intentando resurgir y 

adquirir importancia mundial en línea y fuera de línea, 

y que sus afiliados regionales habían seguido aplicando 

una estrategia de atrincheramiento en zonas de 

conflicto aprovechando las reivindicaciones locales. 

El Secretario General Adjunto afirmó además que, 

debido a su elevado número, se esperaba que los 
__________________ 

 775 S/2020/95 y S/2020/774. 

 776 Véase S/PV.8716. 
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combatientes terroristas extranjeros que habían viajado 

al Iraq y a la República Árabe Siria siguieran 

constituyendo una amenaza, y que se estimaba que el 

número de esos combatientes que seguían vivos 

oscilaba entre 20.000 y casi 27.000. Señaló que la 

situación de los combatientes del EIIL (Dáesh) y de sus 

familiares que se encontraban en centros de detención 

y de desplazados en el Iraq y en la República Árabe 

Siria había empeorado desde que había presentado su 

anterior informe al Consejo y añadió que su destino 

seguía constituyendo un gran desafío para la 

comunidad internacional. Para finalizar, instó al 

Consejo y a los Estados Miembros a que mantuviesen y 

reafirmasen su unidad frente a la persistente amenaza 

que representaban el EIIL (Dáesh) y Al-Qaida y sus 

afiliados, así como el terrorismo en todas sus formas y 

manifestaciones.  

 En la misma sesión, la Directora Ejecutiva de la 

Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo 

destacó que miles de mujeres y niños vinculados con 

el EIIL (Dáesh) permanecían en campamentos 

improvisados en condiciones lamentables. Señaló que 

dejarlos a su suerte luchando por la supervivencia y 

bajo la amenaza de experimentar una mayor 

radicalización no solo sería contrario al principio de 

humanidad, sino también perjudicial para las 

iniciativas de lucha contra el terrorismo. Las mujeres 

vinculadas al EIIL (Dáesh) con frecuencia habían 

desempeñado simultáneamente los papeles de víctimas 

y de perpetradoras, y necesitaban estrategias de 

enjuiciamiento y rehabilitación que fueran coherentes 

con las normas internacionales de derechos humanos, 

mientras que los niños eran principalmente víctimas y 

deben ser tratados como tales. La Directora Ejecutiva 

hizo un llamamiento a los Estados Miembros para que 

elaborasen y aplicasen estrategias amplias de 

repatriación que se ajustasen al derecho internacional. 

Además, afirmó que seguía siendo de vital importancia 

llevar a los perpetradores del EIIL (Dáesh) ante la 

justicia y subrayó que su institucionalización de la 

violencia sexual y la esclavitud sexual requería 

especial atención. La comunidad internacional tenía la 

oportunidad de enjuiciar a los perpetradores, rehabilitar 

a las víctimas y facilitar la reconstrucción y el 

desarrollo comunitario en los lugares destruidos por la 

violencia del EIIL (Dáesh). La Sra. Freij, representante 

de la sociedad civil del noreste de la República Árabe 

Siria, relató su experiencia como superviviente del 

dominio del EIIL (Dáesh) y explicó su labor como 

activista de los derechos de las mujeres en 

instituciones de la sociedad civil. Pidió al Consejo que 

ayudase a la población civil a evitar otra catástrofe 

humanitaria en Idlib, en el norte de la República Árabe 

Siria y en el resto del país, y que hiciera todo lo 

posible para poner en marcha un proceso de justicia 

transicional en la República Árabe Siria y acabar con 

la impunidad para que todos los responsables de 

perpetrar graves violaciones de los derechos humanos 

rindieran cuentas. Tras las sesiones informativas, los 

oradores presentes hicieron hincapié en la necesidad de 

adoptar un planteamiento amplio en la lucha contra el 

terrorismo y de exigir responsabilidades a los autores 

de actos terroristas. Los miembros del Consejo también 

reafirmaron la necesidad de la cooperación 

internacional en la lucha contra el terrorismo y varios 

oradores destacaron la importancia de la función 

coordinadora del sistema de las Naciones Unidas777. 

 El 6 de agosto, a iniciativa de Indonesia, que 

ocupó la Presidencia durante ese mes778, los miembros 

del Consejo celebraron una videoconferencia pública779 

de alto nivel en relación con este punto que llevaba por 

título “Abordar la cuestión de los vínculos entre el 

terrorismo y la delincuencia organizada”. La Ministra 

de Relaciones Exteriores de Indonesia presidió la 

videoconferencia, durante la cual los miembros del 

Consejo escucharon las exposiciones de la Directora 

Ejecutiva de la Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito (UNODC) y del Secretario 

General Adjunto de la Oficina de Lucha contra el 

Terrorismo. La Directora Ejecutiva de la UNODC 

presentó un informe del Secretario General780, 

preparado conjuntamente por la UNODC y la Oficina 

de Lucha contra el Terrorismo, en el que se ofrecía una 

sinopsis de las medidas adoptadas por los Estados 

Miembros y las entidades de las Naciones Unidas para 

abordar los vínculos entre el terrorismo y la 

delincuencia organizada781. Muchos Estados habían 

informado de que los terroristas se beneficiaban de la 

delincuencia organizada, mientras que algunos Estados 

habían observado que las organizaciones delictivas 

cada vez tenían menos interés en cooperar con los 

grupos terroristas, probablemente para evitar suscitar 

más investigaciones de las autoridades nacionales. 

Muchos Gobiernos habían tomado medidas para 

contrarrestar esas amenazas mediante respuestas 

legislativas, de política y operacionales señaladas por 

el Consejo en la resolución 2482 (2019). La pandemia 

de COVID-19 planteó varios problemas nuevos a las 

autoridades nacionales, ya que los grupos delictivos 

organizados y los terroristas podían tratar de explotar 

nuevas vulnerabilidades y las pautas de tránsito 
__________________ 

 777 Sudáfrica, China y Viet Nam. 

 778 El Consejo examinó una nota conceptual anexa a una 

carta de fecha 30 de julio de 2020 (S/2020/764). 

 779 Véase S/2020/791. 

 780 Véase S/2020/754. 

 781 Véase S/2020/791. 
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estaban cambiando debido a las restricciones a los 

viajes y las medidas de confinamiento.  

 En la misma videoconferencia, el Secretario 

General Adjunto de la Oficina de Lucha contra el 

Terrorismo afirmó que el informe del Secretario 

General describía cómo la capacidad de los terroristas 

de recurrir a la delincuencia organizada, ya fuese 

nacional o transnacional, en línea o fuera de Internet, 

podía exacerbar la amenaza que representaba el 

terrorismo para la paz y la seguridad internacionales. 

Informó acerca de la primera Semana Virtual contra el 

Terrorismo celebrada en las Naciones Unidas sobre los 

retos estratégicos y prácticos de la lucha contra el 

terrorismo en un entorno pandémico mundial, que 

había atraído a más de 1.000 participantes de Estados 

Miembros, organizaciones de la sociedad civil y del  

sector privado, organizaciones internacionales y 

regionales y entidades de las Naciones Unidas. 

Advirtió de que la pandemia de COVID-19 podía 

actuar como catalizador de la propagación del 

terrorismo y el extremismo violento al exacerbar las 

desigualdades, socavar la cohesión social y alimentar 

los conflictos locales. Los miembros del Consejo 

analizaron la evolución de los vínculos entre la 

delincuencia organizada y el terrorismo y la amenaza 

que podían suponer para la paz y la seguridad 

internacionales 782 . Varios miembros del Consejo 

discutieron también cómo abordar ambos fenómenos, y 

algunos señalaron el cambio de contexto y los 

problemas causados por la pandemia de COVID-19783. 

 En una videoconferencia pública celebrada el 

24 de agosto, los miembros del Consejo escucharon 

una exposición del Secretario General Adjunto de la 

Oficina de Lucha contra el Terrorismo 784. Señaló que 

los Estados debían permanecer atentos a la evolución 

de la amenaza del EIIL (Dáesh) durante la pandemia de 

COVID-19 y después de ella, y que en las zonas de 

conflicto la amenaza terrorista había aumentado, como 

ponían de manifiesto la reagrupación del 

EIIL (Dáesh)y su creciente actividad en el Iraq y la 

República Árabe Siria y la de algunas de sus filiales 

regionales. En las zonas no conflictivas, la amenaza 

parecía haber disminuido a corto plazo debido a las 

medidas relacionadas con la COVID-19, como los 

confinamientos y las restricciones a los viajes. No 
__________________ 

 782 Indonesia, Túnez, Viet Nam, Bélgica, China, Estonia, 

Francia, Níger y Sudáfrica. Además de los miembros del 

Consejo, otros Estados Miembros presentaron 

declaraciones en relación con la videoconferencia. Puede 

encontrarse más información sobre el debate y las 

declaraciones presentadas en la parte VII, secc. I. 

 783 Véase S/2020/791 (Indonesia, Viet Nam, Bélgica, 

República Dominicana, Níger y Sudáfrica). 

 784 Véase S/2020/836. 

obstante, se mantenía la tendencia a atentados 

perpetrados por individuos que sacaban sus ideas de 

Internet y que actuaban solos o en pequeños grupos. 

Los efectos socioeconómicos de la pandemia podrían 

exacerbar las condiciones que conducen al terrorismo y 

aumentar la amenaza a medio y largo plazo, tanto 

dentro como fuera de las zonas de conflicto. Se 

estimaba que más de 10.000 combatientes del 

EIIL (Dáesh) seguían activos en el Iraq y la República 

Árabe Siria y que en 2020 se había producido un 

aumento considerable de los ataques del EIIL (Dáesh) 

en ambos países, respecto a 2019. Tras señalar que era 

probable que la amenaza mundial del EIIL (Dáesh) 

aumentase si la comunidad internacional no hacía 

frente al problema de la repatriación, reiteró el 

llamamiento del Secretario General a los Estados 

Miembros para que cumpliesen las obligaciones que 

les incumbían en virtud del derecho internacional y 

repatriasen a sus nacionales.  

 En la misma videoconferencia, la Directora 

Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Comité contra 

el Terrorismo subrayó que la grave situación a la que 

se enfrentaban miles de mujeres y niños vinculados 

con el EIIL (Dáesh) en los campamentos de detención 

del noreste de la República Árabe Siria seguía siendo 

un problema importante para la comunidad 

internacional. Se corría el riesgo de que la pandemia de 

COVID-19 exacerbase una situación humanitaria, de 

derechos humanos y de la seguridad ya insostenible. 

Las restricciones relacionadas con la pandemia, 

incluidas las medidas de aislamiento social, la 

restricción de las actividades religiosas y culturales y 

la falta de oportunidades de empleo, podían exacerbar 

las injusticias ya existentes. Señaló que 

el EIIL (Dáesh) y sus afiliados habían aprovechado la 

mayor presencia de personas en Internet para difundir 

su propaganda. Los Estados Miembros debían velar por 

que las políticas adoptadas para poner fin a la difusión 

de la propaganda terrorista respetasen los derechos 

humanos y tuviesen en cuenta las cuestiones de género. 

Muchos miembros del Consejo coincidieron en que la 

cuestión de los combatientes terroristas extranjeros 

seguía siendo problemática 785 . Tras observar que las 

cuestiones de la reubicación y el regreso de los 

combatientes terroristas extranjeros y los familiares 

que los acompañan planteaban grandes problemas a los 

Estados Miembros, el representante de Indonesia 

destacó la importancia de una estrategia general eficaz 

de enjuiciamiento, rehabilitación y reintegración, y 

pidió a los miembros del Consejo que dejaran de lado 
__________________ 

 785 Alemania, Bélgica, China, Estados Unidos, Federación 

de Rusia, Indonesia, República Dominicana, Túnez y 

Viet Nam. 
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sus diferencias. En este sentido, los Estados Unidos 

expresaron su decepción por que los esfuerzos de 

Indonesia para redactar un proyecto de resolución 

significativo sobre el enjuiciamiento, la rehabilitación 

y la reintegración de los terroristas se hubieran visto 

obstaculizados por la negativa de los miembros del 

Consejo a incluir la repatriación. 

 Esas cuestiones también fueron abordadas por el 

Consejo en los proyectos de resolución propuestos y 

aprobados durante el período que se examina. El 

31 de agosto, Indonesia presentó un proyecto de 

resolución que no se aprobó debido al voto negativo de 

un miembro permanente, los Estados Unidos. Entre 

otros aspectos recogidos en el proyecto de resolución, 

el Consejo habría instado a los Estados Miembros a 

evaluar e investigar a las personas sospechosas de las 

que se tuvieran motivos razonables para creer que eran 

terroristas, incluidos los presuntos combatientes 

terroristas extranjeros y los familiares acompañantes. 

También habría instado a todos los Estados Miembros 

a elaborar y aplicar medidas de enjuiciamiento, 

rehabilitación y reintegración amplias y específicas 

para las personas que participasen en actividades 

relacionadas con el terrorismo, incluidos los 

combatientes terroristas extranjeros, y a diseñar y 

utilizar herramientas de evaluación de riesgos para 

detectar a personas que muestren signos de 

radicalización terrorista. Además, el Consejo habría 

alentado a todos los Estados Miembros a cooperar en 

las iniciativas encaminadas a afrontar la amenaza que 

representan los combatientes terroristas extranjeros, 

por ejemplo, llevándolos ante la justicia y previniendo 

la radicalización conducente al terrorismo y el 

reclutamiento de combatientes terroristas extranjeros y 

de los familiares que los acompañan, incluidos los 

niños acompañantes, en particular facilitando el 

regreso de los niños a sus países de origen, según 

proceda y en función de cada caso786. En la explicación 

de voto presentada al Consejo, la Misión Permanente 

de los Estados Unidos indicó que, si bien el proyecto 

de resolución pretendía abordar el enjuiciamiento, la 

rehabilitación y la reintegración de los terroristas, 

incluidos los combatientes terroristas extranjeros y los 

familiares que los acompañan, no incluía “ni siquiera 

una referencia al primer paso crucial: la repatriación a 

los países de origen o de nacionalidad”. La Misión 

Permanente añadió que, si no se abordaba con decisión 

la importancia de la repatriación, se perpetuaría 

inevitablemente el problema del terrorismo787. 

__________________ 

 786 Véase S/2020/852, párrs. 3, 8, 12 y 18. 

 787 Véase S/2020/870. 

 El 18 de diciembre, el Consejo aprobó por 

unanimidad la resolución 2557 (2020) en virtud del 

Capítulo VII de la Carta, por la que se prorrogó por un 

período de 12 meses, hasta diciembre de 2021, el 

mandato del Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia 

de las Sanciones en apoyo del Comité establecido en 

virtud de la resolución 1988 (2011)788. En la 

resolución, el Consejo acogió con beneplácito los 

esfuerzos del Afganistán y los talibanes por facilitar las 

negociaciones intraafganas y alentó a las partes a que 

avanzasen rápidamente para lograr un alto el fuego 

permanente y general y un arreglo político que pusiera 

fin al conflicto en el Afganistán y garantizara que este 

país nunca más volviera a dar cobijo al terrorismo 

internacional789. 

 El 29 de diciembre, el Consejo aprobó por 

unanimidad la resolución 2560 (2020) en la que 

subrayó el importante papel del Comité dimanante de 

las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 

2253 (2015), relativas al Estado Islámico en el Iraq y el 

Levante (Dáesh), Al-Qaida y las personas, grupos, 

empresas y entidades asociadas, en la detección de 

posibles casos de incumplimiento de las medidas 

establecidas en virtud de la resolución 2368 (2017)790. 

El Consejo también alentó a los Estados Miembros a 

que presentasen con más diligencia al Comité 

solicitudes de inclusión en la Lista de personas, 

grupos, empresas y entidades que cumplieran los 

criterios enunciados en el párrafo 2 de la resolución 

2368 (2017), y a que presentasen al Comité 

información adicional que facilitase la identificación e 

información de otra índole, según lo establecido en el 

párrafo 85 de la resolución 2368 (2017), para que la 

Lista de Sanciones contra el EIIL (Dáesh) y Al-Qaida 

siguiera siendo fiable y estando actualizada791. 

Además, el Consejo solicitó al Equipo de Apoyo 

Analítico y Vigilancia de las Sanciones792 que estudiase 

los procedimientos de las exenciones básicas y 

extraordinarias establecidas en los párrafos 81 a) y b) 

de la resolución 2368 (2017) y que formulase 

recomendaciones al Comité para determinar si era 

necesario actualizar esas exenciones793. 

__________________ 

 788 Resolución 2557 (2020), párr. 2. 

 789 Ibid., octavo párrafo del preámbulo. Respecto a la 

situación en el Afganistán, véase la parte I, secc. 16. 

 790 Resolución 2560 (2020), quinto párrafo del preámbulo. 

 791 Ibid., párr. 1. 

 792 Puede encontrarse más información sobre el mandato del 

Equipo de Vigilancia en la parte IX, secc. I.B. 

 793 Resolución 2560 (2020), párr. 2. 
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Cuadro 1 

Sesión: amenazas a la paz y la seguridad internacionales causadas por actos terroristas 
 

 

Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones 

en virtud del 

artículo 37 

Invitaciones en 

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       
S/PV.8716, 

7 de febrero 

de 2020 

Décimo 

informe del 

Secretario 

General sobre 

la amenaza que 

plantea el EIIL 

(Dáesh) para la 

paz y la 

seguridad 

internacionales 

y la gama de 

actividades que 

realizan las 

Naciones 

Unidas en 

apoyo de los 

Estados 

Miembros para 

combatir la 

amenaza 

(S/2020/95) 

  Secretario 

General 

Adjunto de la 

Oficina de 

Lucha contra 

el Terrorismo, 

Directora 

Ejecutiva de la 

Dirección 

Ejecutiva del 

Comité contra 

el Terrorismo, 

representante 

de la sociedad 

civil 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitadosa 

 

 

 a La Sra. Freij participó en la sesión por videoconferencia desde Estambul.  
 

 

 

Cuadro 2  

Videoconferencias: amenazas a la paz y la seguridad internacionales causadas por actos terroristas 
 

 

Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra-

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
6 de agosto 

de 2020 

S/2020/791 Carta de fecha 11 de agosto de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

24 de agosto 

de 2020 

S/2020/836 Carta de fecha 26 de agosto de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por el Presidente del Consejo de 

Seguridad 

 

31 de agosto 

de 2020 

S/2020/870 Carta de fecha 31 de agosto de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por el Presidente del Consejo de 

Seguridad 

Proyecto de resolución 

S/2020/852 (no aprobado) 

14-1-0a 

S/2020/865  
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Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra-

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
18 de diciembre 

de 2020 

S/2020/1266 Carta de fecha 19 de diciembre de 2020 dirigida 

al Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Resolución 2557 (2020) 

15-0-0 

(aprobada en virtud del 

Capítulo VII) 

S/2020/1254  

29 de diciembre 

de 2020 

S/2020/1311 Carta de fecha 29 de diciembre de 2020 dirigida 

al Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por el Presidente del Consejo de 

Seguridad 

Resolución 2560 (2020) 

15-0-0 

S/2020/1305  

 

 a A favor: Alemania, Bélgica, China, Estonia, Federación de Rusia, Francia, Indonesia, Níger, Reino Unido, República 

Dominicana, San Vicente y las Granadinas, Sudáfrica, Túnez y Viet Nam; en contra: Estados Unidos; abstenciones: ninguna.  
 

 

 

30. Exposiciones informativas 
 

 

 Al igual que en suplementos anteriores, en la 

presente sección figuran exposiciones informativas de 

diversos ponentes no relacionadas explícitamente con 

un punto concreto del orden del día del Consejo. En 

2020, el Consejo celebró una reunión de este tipo en 

forma de sesión informativa. Se ofrece más 

información sobre la sesión, incluidos los participantes 

y los oradores, en el cuadro 1. Además, los miembros 

del Consejo celebraron tres videoconferencias públicas 

para escuchar exposiciones informativas que no 

estaban explícitamente relacionadas con ningún punto 

concreto del orden del día del Consejo. Se ofrece más 

información sobre las videoconferencias en los cuadros 

2 y 3. 

 Siguiendo la práctica ya empleada anteriormente, 

el Consejo organizó una sesión en relación con el 

punto “Exposición de la Presidencia en ejercicio de la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en 

Europa”. En la sesión, celebrada el 6 de febrero794, el 

Consejo escuchó una exposición informativa del 

Presidente en Ejercicio de la Organización para la 

Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) sobre 

los retos contemporáneos en materia de seguridad. 

Explicó que el objetivo estratégico de Albania al frente 

de la OSCE sería defender el multilateralismo en un 

momento en que existía la sensación de que estaba 

siendo atacado. Explicó las tres prioridades principales 

de la OSCE bajo la presidencia de Albania. Respecto a 

la primera prioridad, es decir, marcar la diferencia sobre 

el terreno, Albania promovería la labor de la OSCE allí 

donde estuviera más cerca de la gente y, en este sentido, 

las iniciativas de solución de conflictos tendrían un 
__________________ 
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lugar destacado en la agenda. En concreto, mencionó la 

situación en Ucrania 795 , el conflicto de Nagorno 

Karabaj, la situación en Georgia y el proceso de acuerdo 

sobre Transnistria en la República de Moldova 796. Las 

mujeres seguían viéndose desproporcionadamente 

afectadas por los conflictos en el ámbito de la OSCE, e 

injustamente excluidas de las iniciativas de paz. 

Inspirándose en el 20º aniversario de la aprobación de la 

resolución 1325 (2000), Albania imprimiría un nuevo 

impulso a la promoción del papel de las mujeres en los 

procesos de paz. La segunda prioridad de Albania era el 

cumplimiento de sus compromisos. A ese respecto, 

mencionó prioridades inmediatas y urgentes como el 

fomento de la libertad de expresión y la libertad de los 

medios de comunicación, la salvaguarda de los 

derechos de las minorías nacionales y la lucha contra la 

violencia contra las mujeres. La tercera prioridad de la 

presidencia albanesa era el diálogo. A este respecto, el 

Presidente en Ejercicio anunció que se comprometería 

personalmente a impulsar el diálogo entre los Estados 

de la OSCE y entre las sociedades de los Estados de la 

OSCE y dentro de ellas, y señaló asimismo que la 

reducción de riesgos, la prevención de incidentes y la 

protección del medio ambiente figurarían en los 

debates entre los Estados de la OSCE, las 

organizaciones internacionales y la sociedad civil. No 

obstante, señaló que un obstáculo importante para el 

diálogo era el aumento de la intolerancia, los delitos de 

odio y el discurso de odio, y expresó su intención de 
__________________ 

 795 Puede encontrarse más información sobre los debates 

relativos a Ucrania en la parte I, secc. 19. 
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